
INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez este proceso donde por oficio N°1520 del 
27 de julio de 2022 se notificó a la DIAN y notificado el 04 de agosto del mismo año, sobre la apertura 
del proceso de sucesión de los señores ABRAHAM ENRIQUE PARRA identificado con C.C596.862 y 
MARIA EVA IBARRA VARGAS C.C21.559.232 y a la fecha no se han pronunciado al respecto. Sírvase 
proveer.  
 
Supía, 29 de septiembre de 2022. 
 

 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUPIA-CALDAS  

Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Sustanciación Nº316 
 

Referencia: 

Proceso:  SUCESIÓN INTESTADA 

Causante:  ABRAHAM ENRIQUE PARRA  C.C596.862 

  MARIA EVA IBARRA VARGAS  C.C21.557.139 

Interesados:  MARIA VIRGELINA PARRA IBARRA  C.C21.559.232 
Radicación:  17-777-40-89-001-2022-00201-00 
 
 
Con base en el informe secretarial que precede, y teniendo que es indispensable el 
pronunciamiento de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- para 
continuar con el trámite del presente proceso, se procede a REQUERIR a la entidad para 
que se pronuncie sobre el asunto comunicado por oficio N°1520 del 27 de julio de 2022 se 
notificó a la DIAN el día 04 de agosto del mismo año vía correo electrónico, sobre la 
apertura del proceso de sucesión de los señores ABRAHAM ENRIQUE PARRA identificado 
con C.C596.862 y MARIA EVA IBARRA VARGAS C.C21.559.232. 
 

Remítase el presente auto al buzón correspondiente, conforme a la CIRCULAR 
EXTERNA No.000008, de la Dian: corresp_entrada_manizales@dian.gov.co   
 
Para lo anterior se concede un término de QUINCE (15) días siguientes a la notificación de 
esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 
 



 

 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°160 del 06 de octubre de 2022 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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